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 Nº  
   
 Fecha    
          (Uso CONAF) 
 

SOLICITUD DE "AUTORIZACIÓN DE CORTA DE ÁRBOLES Y/O ARBUSTOS 
AISLADOS UBICADOS EN AREAS DECLARADAS DE PROTECCIÓN" 

 
 

Corresponde a un Distrito de Conservación declarado según Decreto Supremo N° 82 
del Ministerio de Agricultura de fecha 23/05/1974 

 
 

I. ANTECEDENTES GENERALES PREDIO 1 (Infracción) 

1. Nombre del propietario/a : Fundación Universidad Adolfo Ibáñez 

2. Rut : 82.103.200-8 

3. Nombre del predio : Lote 3-D5  Superficie (ha) : 24,79 

4. Rol de avalúo Nº : 9066-185   Comuna : Peñalolén 

5. Provincia : Santiago   Región : Metropolitana de Santiago 

6. Asociado a RCA N°: 256/2019 

7. Vías de acceso:  

Por Avenida Grecia hacia su extremo oriente, se llega a la intersección con Avenida Diagonal Las 
Torres, calle por la cual se recorre en dirección al sur una distancia aproximada de 1,2 [km], donde 
se encuentra a la altura del N°2640, se encuentra el acceso a la Universidad Adolfo Ibáñez, 
correspondiente al acceso al predio a intervenir. 

8. Coordenadas U.T.M.:  
 

Señalar punto de referencia N E 

Acceso al predio 6.293.341 358.874 

Área corta Nueva Biblioteca 6.293.784 358.953 

   
 
Nota: Esta obra de corta ya fue ejecutada durante el año 2020 y denunciada por Conaf en la Causa ROL 10086-04-
2021 al JPL de Peñalolén (Acta de Infracción N°3/2020-DS82/1974). Sobre la base de este antecedente se elabora la 
presente solicitud, que busca compensar la corta de vegetación denunciada a través de la revegetación de una 
superficie equivalente, empleando especies nativas propias del bosque esclerófilo. 
Cabe poner especial atención en que la denuncia presentada por Conaf ante el JPL de Peñalolén se hizo indicando 
como predio con infracción el ROL 9066-353, no obstante, el emplazamiento espacial de la corta en cuestión se 
encuentra al interior del predio aludido en el presente acápite, que corresponde al Lote 3-D5, ROL 9066-185, lo cual 
la parte denunciada ha consignado como aclaración durante el procedimiento judicial. 
 



   Form.CAADC 

II. ANTECEDENTES GENERALES PREDIO 2 (Corrección - Revegetación) 

1. Nombre del propietario/a : Fundación Universidad Adolfo Ibáñez 

2. Rut : 82.103.200-8 

3. Nombre del predio : Unidad 2 del Condominio Viña Quebrada de Macul   
        Superficie (ha) : 77,68 

4. Rol de avalúo Nº : 9066-353   Comuna : Peñalolén 

5. Provincia : Santiago   Región : Metropolitana de Santiago 

6. Asociado a RCA N°: 256/2019 

7. Vías de acceso:  

Por Avenida Grecia hacia su extremo oriente, se llega a la intersección con Avenida Diagonal Las 
Torres, calle por la cual se recorre en dirección al sur una distancia aproximada de 1,2 [km], donde 
se encuentra a la altura del N°2640, se encuentra el acceso a la Universidad Adolfo Ibáñez, 
correspondiente al acceso al predio a intervenir. 

8. Coordenadas U.T.M.:  
 

Señalar punto de referencia N E 

Acceso al predio 6.293.341 358.874 

Área Revegetación (R-1_2021) 6.292.923 359.733 

   

   
 

III. OBJETIVO DE LA CORTA 

El objetivo de la corta es la habilitación de terreno para la construcción del “Nuevo Edificio Biblioteca” para la 
Universidad Adolfo Ibáñez y las instalaciones asociadas requeridas para su construcción. 

Cabe mencionar que la mayor parte de la vegetación intervenida corresponde a vegetación plantada en el contexto 
del proyecto de paisajismo elaborado por la misma Universidad. 

IV. PROGRAMA DE ACTIVIDADES 
 

Área a intervenir Año Especies a intervenir 
N° Superficie (ha) Nombre de la especie N° individuos 

1 1,14 2020[*] 

Acacia caven 
367 Quillaja saponaria 

Schinus molle 
Baccharis linearis 20 Muehlenbeckia hastulata 

 
[*] Como se ha mencionado, esta obra de corta ya fue ejecutada durante el año 2020 y denunciada por Conaf en la 
Causa ROL 10086-04-2021 al JPL de Peñalolén (Acta de Infracción N°3/2020-DS82/1974). Sobre la base de este 
antecedente se elabora la presente solicitud, que busca compensar la corta de vegetación denunciada a través de la 
revegetación de una superficie equivalente, empleando especies nativas propias del bosque esclerófilo, lo cual se 
detalla a continuación. 
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V. MEDIDAS DE PROTECCIÓN 
1.- Se establecerá un área de revegetación, llamada Área R-1_2021, cuya superficie asciende a 1,14 [ha]. 
 
2.- Se estima que la corta de vegetación significó la corta de 387 individuos entre árboles y arbustos. La plantación 
a realizar corresponderá a un 200% adicional a lo cortado, lo que implica la plantación de 1.161 individuos. 
Como se ha mencionado, estos individuos serán plantados en el área R-1_2021, la cual se encuentra emplazada en 
torno a otras áreas ya establecidas asociadas a plantaciones forestales con especies nativas. 
 
3.- Esta área recibirá mantenimiento. Se establecerán sistemas de riego para asegurar su sobrevivencia y 
prendimiento, además de un cerco perimetral y protecciones individuales para cada individuo plantado. 
Se emplearán en la plantación árboles y, en menor proporción, arbustos pertenecientes al tipo forestal esclerófilo, 
donde se puede mencionar a las especies: Quillaja saponaria, Acacia caven, Lithraea caustica, Schinus polygamus, 
Maytenus boaria y Baccharis linearis, a las que se podrán agregar otras especies nativas propias del tipo forestal, 
dependiendo de la disponibilidad. 
 
La utilización de fuego estará estrictamente prohibida, así como también cualquier tipo de vertimiento de residuos 
en el área. Todo tipo de residuo generados por la actividad a realizar será clasificado en origen de acuerdo a su tipo 
y nivel de peligrosidad y llevado a centro de acopio final autorizado. 
 
El área tendrá acceso restringido. 
 

VI. OBSERVACIONES 

Como se ha mencionado, se establecerán 1.161 individuos de especies arbóreas y arbustivas nativas propias del tipo 
forestal esclerófilo, que equivalen a una cantidad de 200% adicional a lo cortado, los cuales se establecerán en una 
superficie total de 1,14 hectáreas. La ubicación del área R-1_2021 de revegetación se detalla en la cartografía 
adjunta. 

En el área R-1_2021 se establecerán los 1.161 individuos plantados. 

 

NOTA: Cabe mencionar que este permiso se otorgó ambientalmente en el marco de la Resolución de Calificación 
Ambiental 256/2019. Al momento de su ingreso sectorial fue rechazado por no presentar áreas de revegetación, por 
lo que se realiza su reingreso incorporando este compromiso. Adicionalmente reiterar que la corta ya se habría 
realizado. 

 
 

VII. PLANO O CROQUIS DEL PREDIO 
 

Señalar los siguientes antecedentes: 
 
• Nombre del predio y rol de avalúo 
• Límites del predio y roles vecinos 
• Nombre del propietario 
• Comuna, provincia, región 
• Superficie predial 

• Ubicación de los árboles solicitados a cortar 
• Coordenadas o puntos de referencia 
• Red hidrográfica, caminos existentes 
• Superficie a intervenir por rodal o área 
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Nombre del interesado/a: Fundación Adolfo Ibáñez 
 
R.U.T.: 82.103.200-8 
 
Nombre del Representante Legal: Paola Vaneri 
 
 
R.U.T.: 14.674.977-1 
 
Firma: ............................................................... 

 
 
 
 
 
 
Nombre del Autor del Estudio Técnico: Eduardo Matías Díaz Calderón 
 
 
R.U.T.: 13.924.612-8 
 
Firma: ............................................................... 
 
Correo electrónico: emdiaz@inerco.com 
 
Teléfono de contacto: +56 9 9314 4251 
 
 
 
Lugar y fecha: Santiago, 29 de septiembre de 2021 
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VIII. ANEXO 
 

Región NºD.S. Fecha 
Publicación 

Materia 

IV 221 27/06/1969 Prohibe la corta de árboles en la Quebrada Las Peñas, situada en el Valle del 
Encanto, Región de Coquimbo. 

572 06/12/1968 Prohibe la corta de árboles dentro del predio Cerros de Cavilolén, comuna de Los 
Vilos. 

V 6 06/01/1975 Prohíbe la corta de árboles a orillas de camino Ruta 68, Sector La Playa 

V y RM 353 31/12/1974 Prohibe la corta de árboles a ambas orillas del camino internacional Valparaíso-
Caracoles. 

438 30/12/1975 Declara área de protección, el sector que indica de las Provincias de Santiago y 
Valparaíso 

RM 8 02/01/1968 Prohibe la corta de árboles en la zona precordillerana al oriente de la ciudad de 
Santiago. 

82 23/05/1974 Prohibe la corta de árboles y arbustos en la zona de precordillera y cordillera andina 
de la Prov. de Santiago. 

327 17/12/1974.  Complementa el Decreto Supremo N° 82 de 23 de mayo de 1974, ampliando el área 
de protección al modificar límite oeste. 

106 17/03/1970 Prohibe la corta de árboles existentes dentro del predio El Principal, Comuna de 
Pirque.  

427 30/08/1968 Prohibe la corta de árboles dentro del predio Tantehue, comuna de Melipilla. 

552 01/09/1967 Prohibe la corta de árboles situados en quebradas u otras áreas no susceptibles de 
aprovechamiento agrícola o ganadero del predio La Vacada de Huelquén, comuna 
Paine, provincia Santiago. 

VI 255 04/08/1976 Crea área de protección en Río Claro (Colchagua) y regula corta de árboles y 
arbustos. 

VII 46 26/02/1976 Crea área de protección en Vilches y regula corta de árboles y arbustos. 

55 22/03/1976 Crea área de protección Lago Vichuquén y prohibe la corta de árboles y arbustos. 

211 21/07/1976 Declara área de protección "Robles del Maule", VII Región 

VIII 67 21/02/1979 Crea área de protección "Isla Mocha" en Provincia de Arauco 

82 07/03/1979 Créase el área de protección denominada "Santuario Cuna de Prat", en los terrenos 
ubicados en la Localidad de San Agustín de Puñual, Comuna de Ninhue, Provincia 
de Ñuble, VIII Región 

113 05/02/1965 Prohibe la corta de árboles situados en un sector de terrenos adyacente al Parque 
Nacional Nahuelbuta, en la Prov. de Arauco. 

295 08/11/1974 Prohibese la corta de árboles en las cuencas hidrográficas del Lago Laja y de los ríos 
Laja, Cholguán y Diguillín en la precordillera y cordillera andina de las Prov. de 
Ñuble y Bío-Bío. 

391 01/12/1978 Complementa el Decreto Supremo N° 295 de 8 de noviembre de 1974 del Ministerio 
de Agricultura, ampliando el área de protección, al modificar límites norte y oeste. 

Interregional 
VIII - X 

237 16/09/1974 Prohibe la corta de árboles situados hasta 100 metros de la carretera longitudinal, en 
el tramo comprendido entre la ciudad de Chillán, por el norte y el pueblo de 
Quellón, Provincia de Chiloé por el sur. 

IX 67 22/02/1978 Crea área de protección Bosque Fundo Bellavista, en provincia de Malleco, Región 
de la Araucanía. 

449 03/11/1977 Crea área de protección Lago Villarrica en la provincia Cautín, Región de la 
Araucanía. 
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Región NºD.S. Fecha 
Publicación 

Materia 

629 17/10/1967 Prohibe corta de árboles situados en quebradas u otras áreas no susceptibles de 
aprovechamiento agrícola o ganadero en el lugar denominado Laguna Verde, 
comuna Cunco, provincia Cautín. 

XIV 40 18/02/1976 Establece área de protección en el sector costero de Chaihuín-Hueicolla en Valdivia 

X 54 22/03/1976 Crea área de protección en Isla Grande de Chiloé. 

403 15/06/1965 Deroga Decreto Nº 343, de 1965, sin estar totalmente tramitado y prohibe la corta de 
árboles a orillas del Río Contaco, Osorno 

428 30/08/1968 Prohibe corta de árboles situados hasta 100 metros del camino internacional 
Puyehue. 

XI 146 11/07/1974 Prohibe la corta de árboles y arbustos a menos de 100 metros de ambas orillas de 
caminos rurales de uso público y orillas de ríos, lagos y lagunas en la Provincia de 
Aysén. 

XII 51 21/03/1974 Declara forestales los terrenos ubicados en el lugar denominado Río Las Minas y 
Laguna Lynch, Provincia de Magallanes. 

147 19/04/1971 Declara forestales los terrenos ubicados en la hoya hidrográfica Laguna del Parrillar, 
Península de Brunswick. 

249 21/12/1973 Prohibe la corta de vegetación en algunos terrenos de la Provincia de Magallanes. 
 


